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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900136 - OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 

PROCESO DE DATOS GLOBAL DE METRO DE MADRID S.A. 

 

Consulta 1.  

En referencia al Nº de Expediente 6011900136 OBRAS CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 

PROCESO DE DATOS GLOBAL DE METRO MADRID, En el punto 27, del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, Evaluación de las ofertas, Oferta Técnica Criterios 

cualitativos evaluables mediante juicios de valor: No procede. 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

• Memoria técnica 

• Plan de trabajos y planificación de entregas  

• Cronograma y planificación 

Me gustaría consultarles, si estos apartados se valorarán siguiendo estrictamente un 

contenido formal de la documentación, según se corresponda o no con los criterios marcados 

en el citado punto del pliego o bien su contenido serán evaluado mediante juicios de valor 

posible. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la valoración técnica se realizará de acuerdo con 

lo criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. La puntuación se asignará según lo especificado en cada criterio “presentar una 

planificación…” y “si se incluye” o “no se incluye” la documentación requerida en cada uno de 

los criterios.  

 

Consulta 2.  

Rogamos nos confirmen si la documentación descargada (PCP, anexos IV y IV_Bis, Proyecto de 

ejecución I, Proyecto de ejecución II y Proyecto de ejecución III) está completa, ya que en 

algunos documentos del proyecto, concretamente en el "CPD20 Pliego de Condiciones PE 

180731_signed" se hace referencia a un Pliego de condiciones técnicas y a un Pliego de 

Prescripciones técnicas particulares. Se nos plantea la duda de si el PCP es el denominado 

Pliego de Prescripciones técnicas particulares. 
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Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que el PCP es el Pliego de Condiciones Particulares. La 

información técnica se encuentra recopilada en los siguientes archivos: ‘Proyecto de ejecución 

I’, ‘Proyecto de ejecución II’ y ‘Proyecto de ejecución III’. 

 

Consulta 3.  

Criterios de adjudicación. En el punto 27 del PCP se indica que los criterios de evaluación de la 

Oferta Técnica son cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 

Agradeceríamos nos confirmen si la puntuación se va a asignar en base a lo indicado en dicho 

punto del PCP. Es decir, en al apartado de "Memoria Técnica", se indica que se asignará 5 

puntos si la memoria técnica incluye una planificación semanal, 2 a la que presente una 

planificación mensual y 0 si el periodo de la planificación es superior. En este sentido, ¿se va 

a tener en cuenta la calidad de la memoria técnica?, o ¿solo con presentar una planificación 

con la periodicidad semanal, independientemente de su calidad y desglose, se obtendría la 

máxima puntuación?  

De igual manera ocurre con el apartado de "Plan de Trabajo y planificaciones de entregas", y 

en sus respectivos subapartados de Alcance, Metodología, y Cronograma y planificación. En el 

citado punto 27 del PCP se indica que la puntuación se asigna en base a la inclusión o no de 

los diferentes puntos indicados en el pliego. ¿Se puntúa en base al "se incluye" o "no se 

incluye" sin tener en cuenta la calidad del contenido del alcance o bien se pueden obtener 

puntuaciones intermedias entre la puntuación del "no se incluye" y el "se incluye"? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que la valoración técnica se realizará conforme a lo 

indicado en la respuesta a la consulta nº1. Aclarar que no hay puntuaciones intermedias en la 

valoración técnica y será necesario que se presente o incluya toda la información requerida.  

 

Consulta 4.  

Criterios de adjudicación. En el punto 27 del PCP, en la puntuación correspondiente al 

"Alcance" dentro del Plan de trabajos y planificaciones de entrega se pide una "descripción de 

todos los entregables propuestos en el Pliego técnico". ¿Nos pueden indicar a que entregables 

se refieren?, ¿Se refieren a los diferentes documentos que integran el Proyecto? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado 27 del PCP, en la puntuación 

correspondiente al "Alcance" dentro del “Plan de trabajos y planificaciones de entrega”, queda 

referido a la presentación de todos los documentos que integran el proyecto, así como aquellos 
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específicos que se requieren en los archivos Proyecto de ejecución I, Proyecto de ejecución II y 

Proyecto de ejecución III. 

 Consulta 5.  

En el punto 27, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, Evaluación de las 

ofertas, Oferta Técnica, en el apartado Metodología, se valora la “Adecuación de la 

metodología propuesta a la normativa de aplicación en Metro “. Por favor, podrían concretar 

a que normativa en particular se refieren y cómo conseguirla. 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que la oferta deberá cumplir las siguientes normativas 

recogidas en el Pliego de Condiciones Particulares: 

• Normativa interna en materia de seguridad y salud en el trabajo le resulte de aplicación. 

De forma específica y en materia de coordinación de actividades empresariales y de 

seguridad y salud en obras de construcción, deberá atender las obligaciones que para él 

se deriven de la aplicación del proceso PRL.PO-04 “Coordinación de actividades 

empresariales” integrado en el Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales 

de Metro de Madrid y elaborado al amparo de las obligaciones que, en esta materia, 

previenen la legislación y reglamentación vigentes. 

• Obligación, con respecto al personal que emplee en la ejecución del contrato, al 

cumplimiento de las disposiciones vigentes y las que se promulguen durante el periodo 

de ejecución del mismo en materia de prevención de riesgos laborales, salud e higiene 

en el trabajo, en especial la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de 

Riesgos Laborales, el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención, la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto por el que se desarrolla la citada Ley 32/2006, y demás 

normativa aplicable en esta materia. 

• Se establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la 

protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus 

respectivos trabajadores, conforme se establece en el Real Decreto 1627/1997, de 24 

de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción y en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se 

desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

 

Así como todas las normativas y leyes que figuran en el pliego técnico: Proyecto de ejecución I, 

Proyecto de ejecución II y Proyecto de ejecución III. 

 

 En Madrid, a 15 de abril de 2019.  
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